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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ovidio Cortazar Ramos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que una vez publicado el calendario de ministración de recursos de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal y el 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por parte de los 
gobiernos estatales, los municipios tendrán un plazo máximo de 30 días hábiles para hacer del conocimiento de sus habitantes, a través 
de todos los canales de comunicación social del ayuntamiento con la ciudadanía y páginas electrónicas, los recursos que reciban, los 
proyectos, las acciones, así como el costo de cada una de ellas, su ubicación, número de beneficiarios y las metas a alcanzar; al 
concluir cada ejercicio, informarán a sus habitantes a través de los canales y medios señalados, los resultados obtenidos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Los Estados distribuirán entre los Municipios los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con 
una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que 
enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia 
aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de 
pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información estadística 
más reciente de las variables de rezago social a que se refiere el 
artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. En aquellos casos en que la 
disponibilidad de información no permita la aplicación de la 
fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro 
variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas: 
 
a) a d) … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo Primero. Se adiciona un párrafo quinto al inciso d) del 
artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 35. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) a d) ... 
 
... 
 
... 
 
... 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 36. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación con recursos federales, por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 
 
a) y b) … 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

Una vez publicado el calendario de ministración de recursos 
por parte de los gobiernos estatales, los municipios tendrán un 
plazo máximo de 30 días hábiles para hacer del conocimiento 
de sus habitantes, a través de todos los canales de 
comunicación social del ayuntamiento con la ciudadanía y 
páginas electrónicas, los recursos que reciban, los proyectos, 
las acciones, así como el costo de cada una de ellas, su 
ubicación, número de beneficiarios y las metas a alcanzar. Al 
concluir cada ejercicio, informarán a sus habitantes a través 
de los canales y medios señalados, los resultados obtenidos. 
 
Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo tercero al inciso b) del
artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 36. ... 
 
 
 
 
 
a) a b). ... 
 
... 
 
Una vez publicado el calendario de ministración de recursos 
por parte de los gobiernos estatales, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán un 
plazo máximo de 30 días hábiles para hacer del conocimiento 
de sus habitantes, a través de todos los canales de 
comunicación social y las páginas electrónicas del 
ayuntamiento y de la delegación, los recursos que reciban, los 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 
… 
 

proyectos, las acciones, así como el costo de cada una de ellas, 
su ubicación, número de beneficiarios y las metas a alcanzar. 
Al concluir cada ejercicio, informarán a sus habitantes a 
través de los canales y medios señalados, los resultados 
obtenidos. 
 
... 

 TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


